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Repression against workers and business 
responsibility in the Gran La Plata region.

Represión a trabajado-
res/as y responsabili-
dad empresarial en la 
región Gran La Plata 
durante el terrorismo 
de Estado

María Alejandra Esponda*

Resumen
Este artículo se propone una caracterización de la responsabilidad empresarial 

en la represión a trabajadores y trabajadoras durante el terrorismo de Estado en la 
región Gran La Plata, sur del cordón industrial bonaerense, que comprende las ciu-
dades de La Plata, Berisso y Ensenada, donde se encuentran radicadas importantes 
empresas industriales. Parte del análisis de cuatro grandes empresas industriales, 
estatales y privadas: Astillero Río Santiago, Frigorífi co Swift, Petroquímica Sudame-
ricana y Propulsora Siderúrgica, donde la responsabilidad empresarial será analizada 
desde aquellos aspectos más generales de la dinámica represiva en la región hasta 
hechos muy concretos que indican su participación en la represión. Asimismo, pon-
drá de relieve especialmente que este proceso tuvo como objetivo eliminar al sector 
de la clase obrera más combativo y que había alcanzado cada vez mayores grados de 
organización.

Palabras clave: Terrorismo de Estado - represión a trabajadores/as - responsa-
bilidad empresarial - Región Gran la Plata
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Abstract
This article proposes a characterization of the business responsibility in the re-

pression against workers during State terrorism, in the region of Gran La Plata- 
south of the industrial area of Buenos Aires- which includes the cities of La Plata, 
Berisso and Ensenada, where important industrial companies are located. It begins 
with the analysis of four large state and private industrial companies: Rio Santiago 
shipyard, Swift meat processing plant, Sudamericana Petrochemical, and Propul-
sora Siderurgica , where the business responsibility will be analysed from the more 
general aspects of the repression dynamics in the region to very concrete facts that 
indicate its participation. Furthermore, the article will emphasize that this process 
had the objective of eliminating the more combative sector of the working class, 
which had reached greater organization levels.

Key words: State Terrorism – Labour repression – business responsibility- 
Region Gran la Plata



32
La Rivada. Julio-Diciembre de 2017, vol. 5, no. 9, ISSN 2347-1085

A veces pienso en esa tierra sobre la que 
nací. Me estremece pensar lo indómita que es. 

Áspera como la jarilla. Libre y rebelde como el 
río. Incansable sorteando obstáculos. Y siempre 

llegando al mar. 
(Carlos E. Esponda, estudiante de economía, 

ex trabajador de Petroquímica Sudamericana y de 

Propulsora Siderúrgica, detenido-desaparecido en La 

Plata el 29-6-1977)

Introducción
Este artículo se propone una caracterización 

de la responsabilidad empresarial en la represión 
a trabajadores y trabajadoras durante el terroris-
mo de Estado en la región Gran La Plata, la cual 
comprende las ciudades de La Plata, Berisso y 
Ensenada, ubicada en la parte sur del cordón in-
dustrial bonaerense donde se encontraban, y en 
muchos casos aún se encuentran, radicadas im-
portantes empresas industriales vinculadas a ac-
tividades frigorífi cas, navales, siderúrgicas, petro-
químicas, textiles, entre otras. 

El enfoque regional, a pesar de avances impor-
tantes que se retomarán en este artículo, requie-
re profundizaciones que permitan el abordaje de 
los casos en sus anclajes y dinámicas territoriales. 
La participación de empresarios y funcionarios 
empresariales, junto a las fuerzas militares y po-
liciales, en la represión de obreros y obreras tuvo 
una estrecha relación con el objetivo de eliminar 
al sector de la clase obrera más combativo, gene-
ralmente enfrentado a las burocracias sindicales, 
y que alcanzaba cada vez mayores grados de orga-
nización, frenando en muchos casos el avance de 
medidas de reorganización del trabajo y reestruc-
turación productiva, poniendo límites a las pre-
rrogativas de la patronal y conquistando mejoras 
en los contextos diarios de trabajo en lo que hacía 
a condiciones salariales, de salud y de contrata-
ción. 

Un primer apartado abordará de manera muy 
sintética las características de la región Gran La 
Plata y su potencialidad político-sindical. Un se-
gundo apartado, intentará refl ejar el proceso de 
organización y lucha de obreros y obreras de las 

empresas entre los años ‘73 y ‘76, señalando po-
tencialidades y complejidades. Un tercer apar-
tado expondrá la dinámica represiva hacia los 
trabajadores/as desplegada por fuerzas militares 
y estructuras empresariales en los años previos 
y, principalmente, durante el terrorismo de Es-
tado. En los dos últimos apartados, se trabajará 
especialmente en pensar la dinámica represiva 
regional hacia los y las trabajadoras a partir de 
los casos de las empresas Astillero Río Santiago 
(ARS) (Ensenada), el Frigorífi co Swift (Berisso), 
la textil Petroquímica Sudamericana (Olmos, La 
Plata), y Propulsora Siderúrgica (Ensenada), ana-
lizados en profundidad en el libro Responsabili-
dad empresarial en delitos de lesa humanidad. 
Represión a trabajadores durante el terrorismo 
de Estado1 (AEyT de FLACSO, CELS, PVJ y SDH; 
2015).

La región Gran La 
Plata y su potenciali-
dad político-sindical

En la región Gran La Plata, se encuentran em-
plazadas las ciudades de Berisso, Ensenada y La 
Plata. Esta última, capital de la provincia de Bue-
nos Aires, está ubicada sobre la pampa húmeda, 
y cuenta con una superfi cie de 942,23 km2. y una 
población aproximada de 655.000 habitantes. Es 
una ciudad eminentemente universitaria, sede 
administrativa de la provincia. La Universidad 

1 La investigación cuenta con una segunda edición impresa 
en el año 2016 por la Editorial Universitaria de la Universi-
dad Nacional de Misiones. Fue realizada por cuatro institu-
ciones y alrededor de 20 investigadores/as de diversas disci-
plinas. En la versión original podrán consultarse cuestiones 
metodológicas, fuentes, entrevistas, y archivos consultados, 
para la investigación de 25 casos de grandes empresas de 
todo el país. Se encuentra disponible en  investigación está 
disponible en: http://www.saij.gob.ar/ediciones y en
w w w. e d i t o r i a l . u n a m . e d u . a r / i m a g e s / d i g i t a -
les/978-950-579-430-0.pdf En este dossier, el artículo de 
Victoria Basualdo aborda algunos aspectos del proceso de 
investigación y principales contribuciones. Asimismo, el ar-
tículo de Andrea Copani se centra en el análisis de un caso, 
la yerbatera Las Marías, las dificultades de investigación y 
judicialización actuales.
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Nacional de La Plata recibe estudiantes de todo el 
país, lo que le imprime una dinámica fundamen-
tal a la región. Es testigo de una importante ac-
tividad cultural y político-estudiantil que duran-
te la década del 70 estableció fuertes nexos con 
la población obrera de las localidades aledañas. 
Berisso y Ensenada, localidades predominante-
mente industriales, donde se han radicado gran 
cantidad de industrias, cuentan actualmente con 
4 puertos (uno de ellos, privado, perteneciente al 
Grupo Techint), y una Zona Franca (Lauría et.al., 
2011). Berisso está ubicada al este de la provincia 
de Buenos Aires, sobre el litoral rioplatense, a 7 
Km. de la capital provincial, y posee una pobla-
ción aproximada de 88.000 habitantes. Ensenada 
limita con Berisso, Berazategui y La Plata, tam-
bién se encuentra ubicada sobre el litoral sur del 
Río de La Plata, y su población aproximada es de 
57.000 habitantes. 

Berisso y Ensenada son ciudades eminente-
mente obreras, conformadas fundamentalmente 
por población criolla nativa e inmigrante que lle-
gó al país desde distintos puntos de Europa al ca-
lor las políticas inmigratorias argentinas de fi nes 
de siglo XIX, aunque también hacia principios del 
S. XX recibieron contingentes de población afri-
cana. 

En términos económico-productivos, a princi-
pios de siglo XX se instalaron dos grandes frigorí-
fi cos, Swift y Armour, considerados los más gran-
des de Latinoamérica, con una importancia local 
tal que según los dichos populares “En Berisso no 
hay nadie que no haya trabajado en los frigorífi -
cos” (Costa, 2003: 13). En los años ‘20, se instaló 
la Destilería La Plata de la empresa Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales (YPF), el cual generó un cre-
cimiento importante del tránsito de buques de 
cabotaje y de ultramar, reactivando la dinámica 
comercial del puerto platense. En los años ‘30, se 
creó el Astillero Río Santiago (ARS), que durante 
el peronismo pasaría a integrar el complejo AFNE 
(Astilleros y Fábricas Navales del Estado). En esos 
años, y posteriormente durante la década del 60, 
como estrategia de profundización de la indus-
trialización como eje dinámico de la economía, 
se instalaron en la región una fábrica militar de 
ácido sulfúrico, Propulsora Siderúrgica, las petro-

químicas IPAKO y General Mosconi, entre otras 
(Ursino, 2015; Raimundo, 2014). Asimismo, se 
consolidaron talleres metalúrgicos y autopartistas 
que formaban parte de la cadena de provisión de 
las grandes empresas locales y nacionales.

Desde fi nes de S. XIX y principios de S. XX, la 
región ha sido testigo de movimientos políticos, 
estudiantiles y sindicales. Muy tempranamente, 
surgieron centros estudiantiles, sociedades de so-
corro mutuo, mutuales y sociedades de resisten-
cia, socialistas y anarquistas. Berisso y Ensenada 
fueron protagonistas de varias huelgas locales, 
sectoriales y generales (Falcón y Monserrat, 2000 
y Raimundo, 2014). La represión también ha es-
tado presente desde aquellas primeras huelgas. 
Posteriormente, en el marco de la “Semana trá-
gica”, durante los primeros gobiernos radicales, 
aconteció un antecedente de algo que se repetiría 
posteriormente: la militarización de Berisso el 10 
de enero de 1919, la clausura de la Unión Obrera 
Local, la instalación de ametralladoras en las azo-
teas de los frigorífi cos y las detenciones arbitra-
rias de trabajadores. 

Los vínculos entre estudiantes y obreros, una 
de las potencialidades regionales que se retoman 
aquí para pensar la década del 70, también tuvie-
ron antecedentes tempranos. En 1932, durante la 
llamada “Década Infame”, y en el marco de las de-
nuncias por el asesinato de un obrero por parte de 
grupos nacionalistas, se creó el “Centro de acción 
de estudiantes y obreros”. Asimismo, en fechas de 
celebración, se realizaron movilizaciones conjun-
tas hacia el centro de la ciudad de La Plata (Rai-
mundo, 2014).

En los años ‘40 y ‘50, Berisso fue considera-
da “cuna del peronismo” por su importancia en 
la movilización del 17 de octubre de 1945 (Ja-
mes, 1990). En esos momentos, se profundi-
zaron las formas de organización en el lugar de 
trabajo, a través de los cuerpos de delegados y las 
comisiones o juntas internas que, más allá de la 
complejidad y las contradicciones que implican su 
análisis en el largo plazo, son instituciones claves 
en el movimiento sindical nacional para entender 
las relaciones, confl ictos y disputas que se enta-
blan entre trabajadores/as, patronales, Estado y 
estructura sindical (Basualdo, 2009).
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A partir de 1955, con la dictadura de Aramburu 
y la proscripción y prohibición del peronismo, co-
mienza un proceso de mayor confl ictividad obrera 
en el marco de la llamada “resistencia peronista”, 
que se dio de manera paralela a la formación de 
la CGT La Plata, Berisso y Ensenada, constituida 
en 1957. En ese año, se produjeron confl ictos de 
diverso impacto en los frigorífi cos, frente a las 
arbitrariedades patronales que no respetaban los 
convenios colectivos. Los trabajadores del Estado 
también dieron cuenta de la relevancia del movi-
miento sindical. En el ARS, se registró un confl ic-
to muy resonante debido a que un supervisor fue 
denunciado en una asamblea donde participaban 
aproximadamente 5.000 obreros por “abuso de 
autoridad y de arma”, lo que derivó en un paro 
que contó con el apoyo de gremios de la carne, de 
petroleros, de la madera, de los vidrios y de pinto-
res. Las muestras de solidaridad intergremial no 
eran una excepción en la región. Tampoco lo era 
la conciencia obrera respecto de la importancia de 
la representación sindical por rama o actividad. 
Esto se evidenció cuando, al comenzar a producir 
en 1959, la planta textil Petroquímica Sudameri-
cana, los trabajadores se resistieron a formar un 
sindicato por empresa como pretendía la patro-
nal, logrando fi nalmente la representación de la 
Asociación Obrera Textil. 

La dinámica sindical adquirida desde media-
dos de los ‘60 en adelante preocupaba fuertemen-
te a patronales, militares, sectores conservadores 
del ámbito político, universitario, e incluso, a los 
representantes de la burocracia sindical, a pe-
sar de que ciertas investigaciones dan cuenta de 
que el movimiento sindical de la región no tuvo 
expresiones de características insurreccionales 
como fueron el caso de Córdoba, Rosario, Tucu-
mán, entre otras. La dictadura de Onganía, en sus 
momentos previos al Cordobazo, que fue enfren-
tada a nivel nacional por distintos sectores obre-
ros como los azucareros, ferroviarios, portuarios 
(Nassiff , 2016; Dawid, 2011), en la región también 
se expresó por medio de la resistencia a los planes 
de racionalización productiva. Por otro lado, se 
profundizaron las diferencias con el sector sindi-
cal que respondía a nivel nacional a la conducción 
vandorista y que había visto con cierta expectativa 

la irrupción de Onganía en el poder, como en el 
sector de la carne (Lobato, 2004: 304). Por otra 
parte, se estrecharon las relaciones entre el ámbi-
to universitario y los sectores de trabajadores/as. 
Con tensiones internas en la CGT, que se expresa-
rían en la formación de la CGT de los argentinos 
local, durante la dictadura, se desarrollaron acti-
vidades conjuntas que promovían vínculos am-
plios entre sectores militantes, como una charla 
en la CGT en el año 1966 en apoyo a trabajadores 
azucareros de Tucumán, o la realización de una 
asamblea de trabajadores textiles, nucleados en 
la AOT, en los jardines de la UNLP. Asimismo, 
también surgieron expresiones de coordinación 
intersindical como la creación de una “Comisión 
intersindical de gremios estatales” para enfrentar 
la racionalización, o el apoyo activo de sectores de 
la iglesia católica a las demandas obreras. 

Otras acciones de resistencia que incluyeron 
asambleas, manifestaciones callejeras de impor-
tancia y que fortalecieron los vínculos entre mo-
vimiento obrero y estudiantil, tuvieron lugar con 
el rechazo a la intervención a las universidades 
nacionales, el 50 aniversario de la Reforma Uni-
versitaria y la postura en contra de la sanción y 
la reglamentación de la Ley Universitaria2 (Romá, 
2008).

Por otro lado, los y las trabajadoras berisenses 
de la carne atravesaron un período de gran inesta-
bilidad y confl ictividad laboral, ante la alternancia 
entre ocupación y desocupación, empeoramiento 
de las condiciones de trabajo y salud en un marco 
de crisis de las estructuras empresarias que culmi-
naron, en 1969, con el cierre del Frigorífi co Armour 
y, en 1971, con el paso de la administración del fri-
gorífi co Swift al Estado3, en manos del Grupo Del-
tec que declaró la quiebra. Frente a esta gran con-
fl ictividad, en distintos momentos las localidades 
serían controladas por el ejército y las fuerzas poli-
ciales, con el fi n de disolver las protestas y manifes-
taciones populares (Gresores, 2001; Bretal, 2011).

En Ensenada, un confl icto muy importante 
apoyado por sectores estudiantiles fue la “Huelga 

2 Esta ley promovía arancelamientos, exámenes de ingreso, 
limitación de la libertad de reunión y expresión, entre otras.
3 Un proceso que fue definido como de quiebra fraudulenta 
y vaciamiento de la empresa, por parte del grupo empresario.
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Santa” petrolera, acontecida entre los meses de 
septiembre y noviembre de 1968. En esa ocasión, 
se conformó un comité zonal de huelga que unió 
a diversos sectores sociales –obreros, estudiantes, 
profesionales– de las tres localidades en diversas 
medidas de solidaridad. En esa ocasión, el diario 
Primera plana hablaría de un “gigantesco opera-
tivo de víveres [para los huelguistas] que convierte 
a la capital de Buenos Aires y sus inmediaciones 
en una maquinaria subversiva” (Dawid, 2011: 88). 
Esta huelga, si bien demostró una gran fortaleza 
por parte de la gran mayoría de los trabajadores de 
la destilería, dejaría fortalecido al gobierno, cuan-
do fi nalmente se fueron reincorporando muchos 
trabajadores luego de dos meses de confl icto, con 
un saldo de más de 1.000 cesanteados, detenidos y 
la exposición cada vez más clara de las diferencias 
entre dirigentes negociadores y colaboracionis-
tas, y un sector de la clase trabajadora combativo 
alineado a la CGTA (Dawid, 2011). Más allá de su 
fi nal, fue una huelga emblemática por su impor-
tancia a nivel económico productivo, su duración 
y la expresión de lazos establecidos en la población 
frente al confl icto.

Hasta aquí se ha presentado un recorrido muy 
general y sintético respecto de las potencialidades 
desarrolladas por los y las trabajadoras en esta 
región, caracterizadas por un cruce de dinámicas 
locales entre el ámbito obrero-industrial y el ám-
bito universitario. En el próximo apartado, se pro-
fundizará en la creciente organización de la clase 
trabajadora en cuatro importantes empresas de la 
zona en los años previos a la dictadura: Astillero 
Río Santiago, Frigorífi co Swift, Petroquímica Sud-
americana y Propulsora Siderúrgica.

Organización y lucha 
previa al golpe de 
Estado de 19764

4 Parte de la reconstrucción realizada en este apartado y el 
próximo tienen como textos de base los informes sobre cada 
una de las empresas del libro antes citado Responsabilidad 
empresarial en delitos de lesa humanidad. Represión a tra-
bajadores durante el terrorismo de Estado.

En este apartado se presentarán de manera 
sintética y no exhaustiva ciertas características 
del proceso de organización y lucha de obreros 
y obreras de las empresas antes citadas entre los 
años ‘73 y ‘76 que permitirán relevar vínculos, rela-
ciones y formas de organización interfabriles, que 
den cuenta de la potencialidad sindical y política 
que preocupó fuertemente a los sectores de poder, 
entre ellos las patronales, llevándolos a participar 
directamente sobre los procesos represivos poste-
riores. 

En primer lugar, es clave señalar la importan-
cia de las empresas en la dinámica laboral regio-
nal. Las cuatro empresas mencionadas ocupaban 
aproximadamente a 16.000 trabajadores y tra-
bajadoras, siendo la más grande el ARS (8.000 
trabajadores, 3.000 de los cuales eran terceriza-
dos), el Frigorífi co Swift (5.000 trabajadores), 
Petroquímica Sudamericana (1.500 trabajadores) 
y Propulsora Siderúrgica (1.500 trabajadores). Al 
fi nalizar la dictadura, esta mano de obra se había 
disminuido aproximadamente a 9.000 trabaja-
dores debido al cierre del frigorífi co, despidos, 
renuncias masivas y abandono de los lugares de 
trabajo en condiciones de persecución política.

Las trayectorias laborales eran muy dinámicas 
e implicaban el movimiento de trabajadores/as 
entre diversas empresas, teniendo en cuenta los 
diferenciales salariales y de condiciones de traba-
jo. Esta misma movilidad, a pesar de las difi cul-
tades cotidianas de la inestabilidad laboral, gene-
raba lazos interfabriles que se reforzaban con los 
lazos de vecindad, comunitarios o ámbitos obre-
ro-estudiantiles, como pensiones, casas o centros 
de estudiantes. 

Por otro lado, los lazos entre sectores obreros y 
estudiantiles también se fortalecieron por medio 
de la “proletarización” de estudiantes militantes, 
lo que implicó la inserción en las fábricas para lo-
grar la expansión de sus organizaciones. Esta es-
trategia comenzó a profundizarse en los primeros 
años de la década del 70 y continuó por lo menos 
hasta el año 1975. 

Con respecto a las características del movi-
miento sindical, hay dos cuestiones claves cons-
tantemente expresadas en los testimonios, do-
cumentos, volantes del período, para pensar la 
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dinámica regional en los años previos al golpe y 
que tienen que ver con la existencia de dos gran-
des ejes de disputa de creciente importancia que 
se encuentran sumamente relacionados. Por un 
lado, frente a la patronal, se desplegaron una 
gran cantidad de acciones para hacer respetar los 
convenios colectivos de trabajo, lograr mejoras 
salariales, mejoras en las condiciones de trabajo 
y contratación, salud y seguridad para evitar o 
disminuir los accidentes de trabajo. Por otro lado, 
surgía la necesidad de generar formas de organi-
zación y representación en el lugar de trabajo que 
enfrentaran a las conducciones burocráticas, con 
las cuales, si bien existían relaciones complejas 
que es necesario analizar, en muchos casos esta-
ban cargadas de fuertes tensiones y desacuerdos 
respecto de la concepción sobre la relación con el 
capital de trabajo (Basualdo, 2009), los objetivos, 
las formas y estrategias de lucha frente a las pa-
tronales y en relación con Estado. En muchas de 
las plantas de la región crecía desde las bases el 
descontento y el enojo frente a decisiones conci-
liadoras o que directamente frenaban demandas 
obreras. En este contexto surgieron alternativas 
que disputaron y en muchos casos ganaron la 
conducción de cuerpos de delegados y comisio-
nes internas, que pasarían a estar integradas por 
delegados referentes en sus sectores, en algunos 
casos militantes políticos de distintas agrupacio-
nes peronistas, socialistas, comunistas, es decir, 
en general se trataba de conducciones que repre-
sentaban a una diversidad de corrientes pero que 
promovían prácticas de organización democráti-
ca como las recorridas diarias por los sectores de 
trabajo, reuniones y conversaciones para relevar 
difi cultades, problemas, necesidades y, funda-
mentalmente, fomentaban que las principales 
decisiones se tomaran en las asambleas fabriles 
de las que participaban cientos y en algunos casos 
miles de trabajadores.

En el ARS, un obrero que se había enfrentado 
fuertemente a la burocracia sindical de su gremio 
en 1969 había sido elegido secretario general de la 
seccional de ATE (Asociación de Trabajadores del 
Estado). En Petroquímica Sudamericana, desde 
mediados de los años ‘60 y frente a la falta de le-
gitimidad del gremio, se fortalecieron comisiones 

internas combativas, muchas veces desarticula-
das por las políticas antisindicales de la empresa 
mediante despidos y otras medidas disciplinarias, 
que seguían funcionando de manera clandestina. 
Éstas convergerían en una gran huelga en el año 
1971 por el pedido de reincorporación de 380 des-
pedidos, fi nalizando luego de más de un mes con 
el despido de los principales dirigentes y serias 
difi cultades de reorganización que superarían re-
cién hacia 1974/75. 

En el Frigorífi co Swift, hacia fi nes de los ‘60 y 
principio de los ‘70, en un contexto de fuerte con-
fl ictividad en el lugar de trabajo, surgieron cues-
tionamientos a la conducción del Sindicato de la 
Carne, acusada de burocrática y colaboracionista 
con la dictadura, que llevaron a la constitución de 
una organización de tendencia antiburocrática al 
interior del frigorífi co, que si bien no ganó la con-
ducción interna, logró promover confl ictos por 
mejoras salariales y de condiciones de trabajo y 
de salud.

Propulsora Siderúrgica, propiedad del Grupo 
Techint, había comenzado a operar en 1969. La co-
misión interna estuvo conducida durante los pri-
meros años por el ofi cialismo de la UOM (Unión 
Obrera Metalúrgica), de tradición vandorista, ali-
neado a la ortodoxia peronista. A partir de 1973, 
una mayoría de obreros empezó a organizarse y a 
reclamar por una representación genuina y demo-
crática en la planta, la cual fue sistemáticamente 
negada por la patronal y el sindicato (De Santis, 
1990; Palma, 2008; Esponda, 2008 y 2011; Ducid, 
2014). Finalmente, luego de atravesar varios con-
fl ictos, como una emblemática toma de la fábrica 
en mayo de 1974, paros, sabotajes, lockout patro-
nal, y hasta el secuestro de uno de los gerentes por 
parte de una organización armada peronista, se 
obtuvo el reconocimiento de la comisión interna 
legítima por parte de la empresa, que continuaría 
conduciendo la planta hasta el advenimiento del 
golpe de 1976. Esta victoria fue festejada en toda 
la región ya que, durante la toma, los trabajadores 
de Propulsora Siderúrgica y sus familias recibieron 
grandes muestras de solidaridad de trabajadores/
as de otras empresas, entre ellas el ARS, que orga-
nizaron medidas de fuerza en apoyo, colectas etc. 
(Abovsky, 2010; Barragán, 2011)
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Los trabajadores de Propulsora, junto a los/
as del Astillero, el Frigorífi co y otras empresas de 
la zona, formaron la Coordinadora Interfabril5 y 
protagonizaron las movilizaciones masivas en 
contra de las políticas de Celestino Rodrigo, que 
derivaron con su renuncia y la de López Rega, en 
junio y julio de 1975, y también encabezaron la 
histórica movilización de junio de 1975 a Plaza de 
Mayo cuya consigna era “14250 o paro nacional”, 
en la que se exigía la homologación de los conve-
nios y la vigencia de la Ley 14250 (que reglamenta 
las Convenciones Colectivas de Trabajo).

Durante estos años de movilización sindical se 
desarrollaron paros, jornadas de trabajo a desga-
no, sabotajes, suspensión de tareas por tiempo de-
terminado, entre otras modalidades, y se obtuvie-
ron logros muy concretos frente a las patronales, 
muchos de los cuales quedarían suspendidos o se 
perderían defi nitivamente a partir de la dictadura. 
Por ejemplo, en el ARS empresa estatal de la órbita 
de la Marina, a principios de 1973 y en el marco 
de una merma de construcción de buques, inicia-
ron diversas medidas de lucha, que conllevaron a 
la fi rma de un convenio colectivo que garantizaba 
contratación por tiempo indefi nido y estabilidad 
en el puesto, lo que tendía a reducir las consecuen-
cias de la tercerización laboral y del “contratismo”, 
además aseguraba la posibilidad de promoción de 
categoría, la jornada laboral de 8 horas diarias, 
una mayor seguridad para disminuir accidentes 
laborales cuya recurrencia se expresaba en la fra-
se popular “Un barco, un muerto”, prioridad para 
el ingreso de egresados de la escuela técnica de 
la empresa y para familiares de trabajadores/as, 
guardería, entre las más importantes. En confl ictos 
posteriores, se reclamaba el cese de la persecución 
política y de la vigilancia, en un contexto fabril mi-
litar donde eran comunes las arbitrariedades y la 
imposición del orden por medio de la amenaza y/o 
la utilización de la fuerza pública. En un entorno 
regional y nacional muy convulsionado política-
mente, a partir del año ‘75, las formas de lucha en 
el interior del astillero se endurecieron, generando 
acciones de choque, algunas clandestinas, a partir 

5 Estas coordinadoras se habían formado en distintos puntos 
del país y en lo cordones fabriles de la provincia de Buenos 
Aires (Slatman, Rodriguez y Lascano, 2009) 

de las cuales la dirección de la empresa militarizó 
la planta asignando un infante cada tres operarios 
e incrementando las medidas de control y segui-
miento para desarticular la organización sindical. 

En Propulsora Siderúrgica, una vez que la co-
misión interna representativa fue reconocida por 
la empresa, se lograron mejoras en las condicio-
nes salariales de trabajo, así como también consi-
guió frenar presiones laborales sobre los tiempos 
de producción. Uno de los aprendizajes obreros 
más importantes de los confl ictos previos ha-
bía sido la disminución de la productividad has-
ta llegar a un 30%, por medio del manejo de los 
tiempos productivos (Palma, 2008). Se recuerdan 
como años en los que se logró una cierta digni-
fi cación de los trabajadores, ya que la fi gura de 
los delegados –hoy muchos asesinados y desapa-
recidos– constituía un freno ante los maltratos y 
autoritarismos de supervisores, jefes de sección y 
gerentes. Por otro lado, en Propulsora se habían 
logrado los mejores salarios de la región. Al igual 
que pasaría en otras plantas, este avance en tér-
minos organizativos y de legitimidad comenzó a 
ser fuertemente atacado por fuerzas de ultradere-
cha y parapoliciales como la Triple A y la Concen-
tración Nacional Universitaria6, especialmente a 
partir de 1975. Los trabajadores más combativos 
de la empresa empezaron a sufrir amenazas, agre-
siones, atentados dentro y fuera de la planta, lo 
que indicó el inicio de una desarticulación que 
se completaría con la dictadura. Este aspecto lo 
abordaremos en el próximo apartado.

En Petroquímica Sudamericana, hacia 1974/75 
se logró una reorganización sindical de base, apo-
yada en las malas condiciones de trabajo y sala-
riales (ganaban en promedio la mitad del salario 
que en otras fábricas textiles). A pesar de la fuerte 
política antisindical de la empresa, durante 1975 
aumentó la confl ictividad principalmente ante la 
negativa del dueño de realizar aumentos salaria-
les. Se les propuso la participación de las ganan-
cias a cambio del aumento de la productividad, lo 
cual fue rechazado y, ante la continuidad de los 
confl ictos, la empresa fue intervenida y manejada 

6 Grupo de ultra derecha surgido en el ámbito universitario 
platense que se propuso atacar a integrantes de “guerrillas 
trotski-marxistas-montoneras” (Cecchini y Elizalde, 2013).
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llamativamente por dirigentes sindicales naciona-
les de la AOT. 

En el Frigorífi co, como se mencionó anterior-
mente, se dio un proceso de organización sindical 
de base que disputaba la conducción de la planta 
en un contexto de inestabilidad laboral, proble-
mas salariales y de malas condiciones de trabajo y 
salud generalmente desatendidas por el sindicato 
y por la patronal y potenciado por las maniobras 
económicas que habían llevado a la estatización 
del frigorífi co en 1971. Entre los años ‘74 y ’75, se 
produjo un ciclo de confl ictos que logró la fi rma 
de un convenio que equiparaba sus salarios a los 
mejores de la zona. Sin embargo, una de las par-
ticularidades de este caso es el grado de confl icti-
vidad que mantuvieron los y las trabajadoras del 
frigorífi co en un contexto de avance de medidas 
represivas, e incluso en plena dictadura militar. 

 

Represión y 
responsabilidad 
empresarial en delitos 
de lesa humanidad

En este apartado se abordan algunos aspectos 
claves del proceso represivo contra trabajadores y 
trabajadoras de la zona, poniendo especial énfa-
sis en aquellos hechos e indicios que constatan la 
existencia de responsabilidad empresarial en los 
delitos de lesa humanidad perpetrados durante la 
última dictadura militar. 

Si bien existen evidencias claras de que mu-
chas de las empresas se benefi ciaron directamen-
te de las políticas implementadas durante la dicta-
dura, como por ejemplo, provechos económicos7, 
disminución de costos laborales8, procesos de re-
estructuración y racionalización9, aumento de la 

7 Exenciones impositivas, protecciones vía aranceles de im-
portación, facilidades crediticias
8  Por vía salarial, de aportes, reducción y/o anulación de 
juicios laborales
9  Modalidades salariales, extensión de la jornada laboral, 
modificación o incremento de tareas por puesto de trabajo.

tercerización que se expresó en importantes dis-
minuciones del plantel estable10, aumento de la 
productividad laboral y, al fi nalizar la dictadura, 
con la estatización de la deuda privada (dos de las 
cuatro empresas presentadas fueron benefi ciadas 
en este punto); el foco de atención estará puesto 
en otro tipo de hechos y evidencias que dan cuen-
ta de la decisión de las estructuras empresariales 
de participar de manera directa del proceso repre-
sivo.

Por obvio que resulte, es importante remarcar 
que, a la hora de reconstruir las responsabilida-
des en delitos perpetrados sistemáticamente, de 
manera ilegal y clandestina, existen múltiples di-
fi cultades metodológicas. En términos generales, 
un núcleo problemático recae en dónde buscar 
información, cómo obtenerla, cuáles fueron los 
archivos de ese sistema y cuáles se pueden consul-
tar hoy, ya que muchos documentos se encuentran 
aún en manos de los perpetradores, fueron elimi-
nados o no están sistematizados para la consulta. 
Otro núcleo problemático y específi co tiene que 
ver con el contexto laboral en el que se desarrolló 
la represión, que en muchos casos se mantiene en 
condiciones estructurales similares. De hecho, en 
la localidad de Ensenada, el ARS y la Propulso-
ra Siderúrgica (actual Siderar) continúan siendo 
empresas muy importantes y con gran incidencia 
en el territorio, por lo cual acceder a ciertos tes-
timonios resulta complejo cuando aún conviven, 
ya sea en el trabajo o en la localidad, con jefes de 
personal, jefes de seguridad y agentes de inteli-
gencia o de fuerzas de seguridad que actuaron en 
aquellos años y que aún no han sido juzgados. El 
temor, el miedo a ser nuevamente “marcados”, 
nombrados, individualizados, ellos/as o sus fami-
liares, hijas e hijos, sigue estando muy presente a 
más de 40 años. 

El desarrollo del proceso represivo demuestra 
desde otro ángulo la potencialidad político-sindi-
cal de la zona al constatar que se constituyó en un 
importante objetivo represivo durante la dicta-
dura y en los meses previos, siendo la ciudad de 
La Plata la localidad que más víctimas por lugar 
de nacimiento tuvo a nivel nacional, y donde se 

10  A partir de lo que en la época se conoció como “privati-
zación periférica”.
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instalaron gran cantidad de centros clandestinos 
de detención (CCD), contabilizándose al menos 21 
entre La Plata y Ensenada11.

Si bien a partir del 24 de marzo de 1976 la re-
presión daría un salto cuali y cuantitativo, desde 
1974 y especialmente a partir de 1975 comenzó un 
ciclo de amenazas, amedrentamientos y asesina-
tos a obreros/as activistas, estudiantes y/o mili-
tantes políticos. Estos crímenes fueron cometidos 
principalmente por dos grupos de ultraderecha 
paramilitares, la Triple A y la CNU. 

Por otro lado, desde de la órbita estatal, en no-
viembre de 1975, se puso en marcha el “Plan de Ca-
pacidades Internas de la Armada” (Placintara). Este 
plan daba cuenta muy claramente de sus objetivos 
al defi nir la necesidad de una “ofensiva contra la 
subversión en todo el ámbito del territorio nacional 
para detectar y aniquilar las organizaciones subver-
sivas a fi n de preservar el orden y la seguridad de los 
bienes, de las personas y del Estado” y tenía como 
foco las principales zonas industriales donde exis-
tieran movimientos político/sindicales, entre ellas 
Berisso, Ensenada y territorios aledaños, los cuales 
fueron considerados en documentos de la propia 
fuerza como “excepcionalmente subversivos, en vir-
tud de la concentración industrial y las tradiciones 
de lucha y organización sindical” (AEyT de FLAC-
SO, CELS, PVJ y SDH; 2015:5). La encargada de lle-
var adelante el Plan fue la Fuerza de Tareas 5 (FT5), 
conocida también como “Agrupación Río Santiago”, 
que continuaría operando ya instalada la dictadura. 
Ésta tenía a su disposición varias dependencias que 
serían fundamentales como bases operativas de la 
represión: la Escuela Naval Militar Río Santiago, el 
Liceo Naval “Almirante Brown”, el Hospital Naval 
Río Santiago, el Batallón de Infantería de Marina N° 
3 (BIM 3), el Centro de Incorporación y Formación 
de Conscriptos de Infantería de Marina (CCIM), y 
la Prefectura o Subprefectura Naval. Además, tenía 
jurisdicción sobre las fábricas estatales ARS, la des-
tilería YPF, la zona portuaria y los aeródromos de 
Berisso y Ensenada, algunos de estos sitios serían 
utilizados como centro de operaciones, lugares de 
tránsito de detenidos, centros de tortura y asesinato, 
y otras tareas de la represión ilegal. 

11  Esta información surge del Registro Unificado de Vícti-
mas, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

La actuación de la FT5 fue juzgada y sentencia-
da a fi nes de 2015, varios de los principales jefes 
de las fuerzas fueron condenados a cadena per-
petua. Esa sentencia, además, expuso claramen-
te las formas de actuación de la FT5, las cuales 
consistían en individualizar trabajadores con ac-
tividad sindical, mediante tareas de inteligencia, 
que serían luego secuestrados desaparecidos y/o 
asesinados. Asimismo, se exigió que empresas 
como Propulsora Siderúrgica y ARS restituyeran 
los legajos de los trabajadores con el verdadero 
motivo de su alejamiento de las empresas como 
víctimas del terrorismo de Estado, realizaran una 
marcación de las víctimas en sus predios, y en 
caso de los trabajadores del ARS, pudieran rein-
corporarse u obtener la jubilación que les hubiera 
correspondido de continuar trabajando. Además, 
se recomendó que se investigue especialmente 
la participación de las empresas, principalmente 
ARS, Propulsora Siderúrgica y Frigorífi co Swift 
durante el terrorismo de Estado. Por otra par-
te, actualmente se desarrolla el juicio contra in-
tegrantes de la CNU, acusados del asesinato de 
varios trabajadores de la zona, a partir del cual 
no sólo se esclarecerán los hechos, sino que se ob-
tendrán nuevas evidencias respecto de las vincu-
laciones existentes entre los miembros de la CNU 
y su participación posterior en la FT5 (Ramírez y 
Merbilhaá, 2015).  

En lo que respecta a la represión previa a la 
dictadura militar, se han relevado diversos he-
chos que confi rman la persecución de militantes 
sindicales en todas las empresas de la zona, en 
algunos casos llevados adelante por fuerzas esta-
tales y en otros por fuerzas paraestatales. 

En todos los casos se profundizaron la vigi-
lancia y la inteligencia dentro de las plantas. Las 
cuatro empresas fi guran, entre otras de toda la 
provincia, en un legajo interno de lo que fue la Di-
rección de Inteligencia de la Policía de la Provin-
cia de Buenos Aires (DIPBA), donde se consigna 
“Personal de Fuerzas de Seguridad que se desem-
peña en distintos establecimientos fabriles” con 
funciones tales como “jefe de seguridad”, “jefe de 
Vigilancia”, “jefe de servicio”. Por otro lado, los 
informes de inteligencia producidos por agentes 
de esa dirección indican la infi ltración de agentes 
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en distintos sectores de producción, en reuniones 
y asambleas, desde donde se informaban activi-
dades, producción de materiales de difusión12, y 
se consignaban nombres y apellidos de los y las 
trabajadoras que participaban, o que eran consi-
derados dirigentes de base, muchos hoy desapa-
recidos/as y /o asesinados/as. 

El ARS se encontraba intervenido militarmente 
desde agosto de 1975, a pesar de lo cual en octubre 
de ese año los trabajadores iniciaron medidas de 
lucha para conseguir aumentos salariales. A partir 
de ese momento y hasta febrero de 1976, hubo va-
rios hechos represivos que implicaron la ocupación 
del astillero y sus inmediaciones por fuerzas públi-
cas, la disolución de manifestaciones y, uno de los 
más graves, el secuestro por la noche desde sus do-
micilios de 3 trabajadores activistas por parte de la 
policía bonaerense. Si bien fueron “blanqueados”13 
luego de pasar por diversos lugares de detención 
(BIM3, comisaría 8va. y 9na.) y liberados, uno de 
ellos sería secuestrado y asesinado junto a un tra-
bajador de Propulsora Siderúrgica en febrero de 
1976. 

Entre septiembre de 1975 y febrero de 1976 se 
suscitaron varios hechos represivos. En el caso de 
Petroquímica Sudamericana, un trabajador que 
había participado activamente de la gran huelga 
de 1971 fue asesinado en 1974. En septiembre de 
1975 fueron asesinados 8 militantes del Partido 
Socialista de los Trabajadores que habían reunido 
una colecta para la toma de la fábrica que se estaba 
llevando a cabo en esa empresa, entre ellos un tra-
bajador del astillero, con el claro objetivo de frenar 
la solidaridad existente, a partir de un hecho ejem-
plifi cador. Actualmente, está siendo investigado 
judicialmente en el juicio a integrantes del CNU.

En diciembre hubo una redada en la que fueron 
detenidos delegados sindicales de la zona, entre 
ellos del ARS, algunos de los cuales testimoniaron 
que reconocieron en el lugar de detención al jefe de 
seguridad del astillero. 

En Propulsora Siderúrgica, informes de inteli-

12  Archivo D.I.P.B.A., Factor Gremial- Carpeta Varios, 
Leg. 101 a 120 -  leg. 108, Caja 1706, Mesa B 2007.
13  Expresión que se utiliza cuando las detenciones se le-
galizan y se informa el lugar de detención de los/as trabaja-
dores/as

gencia dan cuenta de la presencia de personal ar-
mado (no identifi cado como vigilancia) dentro de 
la planta para amedrentar a los trabajadores, mu-
chos de los cuales fueron amenazados de muerte 
y por seguridad tuvieron que dejar la planta a fi -
nes de 1975. La policía informó atentados dentro y 
fuera de la planta, con utilización de armas de fue-
go contra trabajadores. En enero de 1976 fueron 
asesinados dos delegados muy importantes de la 
planta, y en febrero fue asesinado otro trabajador, 
junto a un obrero del ARS.

En diciembre de 1975 fueron acribillados tra-
bajadores de distintas fábricas, entre ellos un tra-
bajador del frigorífi co, y sus cuerpos fueron arro-
jados colectivamente en una ruta provincial.

Finalmente, días antes del golpe, el 18 marzo 
del ‘76, los trabajadores del astillero emprendie-
ron un paro en reclamo de condiciones salariales, 
apoyado por otras empresas de la zona. Inmedia-
tamente fueron asesinados 3 operarios. El día 20 
se realizó una asamblea en la que se denunció la 
inminencia del golpe de Estado. El 22 de marzo, 
frente a la continuidad de las medidas de lucha 
obreras, el astillero cerró sus puertas para preser-
var la “seguridad interna”, reabriendo nuevamen-
te una vez consumado el golpe. La profundización 
de la represión paramilitar en la región a partir de 
mediados de 1975 estuvo totalmente vinculada al 
ataque de la organización sindical.

A partir del 24 de marzo de 1976, como ya se 
mencionó, hubo un cambio cuali y cuantitativo 
en la estrategia represiva. Las localidades fueron 
cercadas y ocupadas por las fuerzas militares que 
establecieron “pinzas”14 en distintos puntos de 
las tres ciudades, especialmente en los caminos y 
recorridos que conducían a fábricas. Se generali-
zaron las requisas en los colectivos y lugares de 
encuentro, pensiones o casas de estudiantes, etc. 
El solo hecho de circular y habitar estas ciudades 
requería tomar múltiples decisiones respecto de 
horarios, recorridos, lugares donde dormir, si ir o 
no a trabajar, a estudiar, etc. 

No sólo en el caso del astillero, que era una 
empresa controlada por la Marina, se conocía la 
inminencia del golpe de Estado. El caso de Pro-

14  Controles militares que en muchos casos terminaban en 
detenciones.
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pulsora Siderúrgica es ejemplar en este sentido, 
ya que, siendo una empresa privada, horas antes 
de que se produjera el primer comunicado mili-
tar ofi cial de la Junta Militar, personal jerárquico 
de la empresa avisó a los trabajadores “que estu-
vieran comprometidos” que podían retirarse, ya 
que en pocas horas se produciría un golpe mili-
tar, ante lo cual muchos trabajadores corrieron a 
campo traviesa para salir de la planta, previendo 
la cacería que sobrevendría.

Durante los primeros días del golpe muchas 
de las empresas suspendieron sus actividades, y 
cuando fueron convocados los trabajadores a pre-
sentarse, en las fábricas se encontraban apostadas 
las fuerzas militares, dentro y fuera de los predios. 
Antes de ingresar, los esperaba personal militar 
con listas de personas a detener. Entre fi nes de 
marzo y principio de abril se sucedió una gran can-
tidad de detenciones desde los lugares de trabajo, 
al menos 200 trabajadores de la zona (Ramírez y 
Merbilhaá, 2015).  Testimonios dan cuenta de que 
los detenidos y las detenidas eran cargadas en ca-
miones donde se los iba “apilando”, generalmente 
encapuchados. Esos camiones recorrían las plan-
tas de la zona y se iban llenando de trabajadores 
que compartirían un mismo o similar circuito re-
presivo, que incluía las dependencias disponibles 
de la FT5, y el traslado a comisarías de la policía 
(conocido como “Circuito Camps”15) que funcio-
naron como CCD, o a otros centros clandestinos. 

La militarización de las plantas fue clave en las 
cuatro empresas presentadas aquí. Sin embargo, 
es importante distinguir entre grados de milita-
rización. En todos los casos implicaba una pre-
sencia militar en las instalaciones (en el caso del 
astillero cuentan que asignaron un infante cada 3 
o 4 puestos de trabajo) que ejercía control sobre 
todos los movimientos de los trabajadores, prohi-
bía la comunicación y reunión, sometía a requisas 
constantes de pertenencias y taquillas.  En el caso 
de Propulsora, donde las fuerzas militares habían 
apostado una carpa operativa dentro del predio y 
ametralladoras aéreas en las terrazas, los traba-
jadores cuentan que, al ingresar a la planta, eran 
acompañados a punta de fusil hasta sus taquillas, 

15  Ramón Camps estaba a cargo de la Jefatura de la Policía 
de la Provincia de Buenos Aires.

en el caso de que tuvieran guardado allí algún vo-
lante o revista sindical o política eran inmediata-
mente detenidos. 

Sin embargo, la militarización de los lugares 
de trabajo llegó a niveles más graves en el caso 
de empresas donde dentro de sus instalaciones 
funcionó un CCD, como el ARS. Diversos testimo-
nios de trabajadores del propio astillero y de otras 
empresas dan cuenta de que, una vez secuestra-
dos, fueron conducidos al taller de automotores 
del astillero, allí fueron desnudados, golpeados y 
conducidos en una lancha al Liceo Naval, que se 
encontraba enfrente. 

Todas las plantas analizadas cedieron el con-
trol de las instalaciones a las fuerzas militares, 
permitiendo secuestros, requisas y la imposición 
de disciplina interna. En tres de ellas (Petroquí-
mica, Propulsora y ARS), además, se cedió el 
manejo de las relaciones laborales. Muchas de 
las consultas, demandas y movimientos inter-
nos comenzaron a ser conducidos directamente 
por autoridades militares, aunque esto no signi-
fi có pérdida de poder del sector empresarial. En 
el caso de Propulsora Siderúrgica, un trabajador 
relata que, al ir a realizar una consulta laboral, le 
dijeron que se dirigiera a la carpa militar, donde 
fue atendido por un teniente que se comunicó te-
lefónicamente con alguien, a partir de lo cual le 
respondió: “no, esto me avisa la empresa que fue 
producto de la presión de la guerrilla, por lo tan-
to esto está anulado”16.

En todos los casos se efectuaron secuestros 
dentro de las instalaciones con participación de 
personal jerárquico. Uno de los secuestros llevados 
a cabo dentro del predio de Propulsora Siderúr-
gica expone la relación existente entre las fuerzas 
represivas y las autoridades empresariales, cuando 
personal de civil entra en las ofi cinas del Grupo Te-
chint que funcionaban dentro del predio, esperan 
en su ofi cina a una trabajadora, en presencia de sus 
superiores le informan que está detenida, la enca-
puchan y la suben al baúl de un auto que se encon-
traba estacionado dentro del predio.  

Por otro lado, a partir de testimonios judicia-
les, se ha podido reconstruir que, en tres de las 

16  Entrevista colectiva con trabajadores anónimos realizada 
en 2006
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cuatro empresas, los jefes de seguridad y vigilan-
cia cumplieron un rol represivo, participando in-
cluso de secuestros y torturas. 

La entrega de información, ya sea de legajos 
de trabajadores con los domicilios actualizados 
desde donde muchas veces eran secuestrados, 
fue constatada de diversas formas. Trabajadores 
de una de las plantas afi rman haber visto cómo 
las fuerzas militares cargaban en sus móviles los 
muebles con los legajos de trabajadores. Esos le-
gajos en muchos casos iban directamente a ma-
nos de los represores de los CCD, como en el caso 
del frigorífi co Swift, en el que un trabajador relata 
que, durante un interrogatorio, en la mesa de tor-
tura le mostraron un legajo original de un com-
pañero.

El uso de vehículos propios de la empresa para 
la consumación de secuestros, la circulación por 
caminos internos, la utilización del puerto y de 
espacios de funcionamiento fundamentales en el 
circuito represivo fueron comprobados, especial-
mente en el caso del ARS. 

En todas las empresas fueron secuestrados/
as la gran mayoría de los/as delegados/as sindi-
cales o trabajadores/as con participación sindical. 
A partir de testimonios de los sobrevivientes, se 
pudo conocer que se los interrogaba principal-
mente sobre su actividad sindical.

Otro aspecto importante para pensar la respon-
sabilidad empresarial es la suerte que corrieron 
algunos abogados laboralistas, a partir de cuyas 
demandas las empresas se enfrentaban a mayores 
costos laborales, sea por vía de pago de indemniza-
ciones, reconocimiento de enfermedades laborales, 
insalubridad, etc. Muchos han sido los abogados 
laboralistas que han sufrido la represalia por re-
presentar a trabajadores en confl icto. En el caso del 
frigorífi co Swift, en noviembre de 1977 se habían 
iniciado despidos masivos en el marco del traspaso 
de propiedad de la empresa por parte del Estado al 
Grupo Huancayo. Seis abogados litigantes tomaron 
cerca de 1.000 juicios laborales y fueron secuestra-
dos y amenazados de muerte si no abandonaban las 
demandas. Este hecho fue reconocido en un home-
naje relatado en las Memorias del Consejo Directivo 
del Colegio de Abogados en el año 200817.

17  Memoria del Consejo Directivo del Colegio de Aboga-

A modo de síntesis, y para resaltar la importan-
cia de los hechos represivos sobre los trabajadores 
y las trabajadoras de estas empresas, resulta fun-
damental realizar un repaso, siempre provisorio, 
no sólo de las víctimas directas de secuestro, tor-
tura, desaparición y/o asesinato, sino de las drás-
ticas transformaciones que sufrieron los planteles 
laborales en los primeros años del golpe. El im-
pacto de las políticas represivas puede rastrear-
se hasta el presente, puesto que aún en muchos 
trabajadores/as el miedo se impone como freno a 
la participación sindical, un miedo trasmitido de 
padres/madres a hijos/as a partir de estas expe-
riencias grabadas en la memoria local. 

Entre las cuatro empresas, hasta el momento 
se han podido relevar 167 víctimas, 76 personas 
desaparecidas, 26 asesinadas; las demás han es-
tado detenidos-desaparecidos, o han sido presos 
políticos que fueron liberados18.  

El ARS fue la empresa que más víctimas direc-
tas tuvo. Hasta el momento se pudieron contabi-
lizar 32 desaparecidos y 13 asesinados. Bajo las 
leyes de prescindibilidad y de bajas, hubo más de 
400 despidos. Por otra parte, se produjo un pro-
ceso de renuncias masivas y autoexilio que hicie-
ron que más de 1.000 trabajadores abandonaran 
el lugar de trabajo entre 1976 y 1977. Muchos de 
los trabajadores/as liberados fueron despedidos, 
una vez secuestrados, bajo la fi gura de “abandono 
de trabajo”.

En el caso de Propulsora Siderúrgica, existen 
hasta el momento 6 asesinatos relevados, 19 des-
apariciones y decenas de ex-detenidos desapare-
cidos, ex-presos políticos y exiliados. Al menos 15 
eran delegados sindicales. Al poco tiempo de que 
se iniciara el golpe de Estado, ninguno de los prin-
cipales referentes pudo permanecer en la fábrica. 
En muchos casos, si eran liberados, tenían que 
renunciar bajo lo que sintieron como amenazas 
encubiertas del gerente de relaciones laborales, 

dos del Departamento Judicial de La Plata correspondiente al 
Ejercicio 1º de mayo de 2007 al 30 de abril de 2008, pág. 51.

18 Este listado se realizó recurriendo a registros de la Cona-
dep, el Registro Unificado de Víctimas, Listados reconstrui-
dos por Daniel Fabián, cuando se desempeñaba como Secre-
tario de Derechos Humanos de Ensenada, listados elaborados 
en la página www. desaparecidos.org 
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quien les anunciaba que “si no renuncias te levan-
tan de vuelta”. Ese mismo gerente, que era quien 
les había avisado sobre la inminencia del golpe de 
Estado la noche del 23 de marzo de 1976, conti-
nuaba representando a la empresa ante el Minis-
terio de Trabajo al menos hasta el 2014. 

En el caso del frigorífi co Swift de Berisso, se 
lograron contabilizar 41 víctimas, 6 fueron asesi-
nados, 15 desaparecidos, las 20 restantes han sido 
ex-detenidos desaparecidos y/o presos políticos. 
Al menos 8 delegados sindicales fueron asesi-
nados o desaparecidos. El primer día laborable 
después del golpe, un abogado de la empresa re-
conoció que alrededor de 150 trabajadores no se 
presentaron por miedo. A partir de 1977, y bajo 
mando privado, continuaron las desapariciones y 
asesinatos, los despidos y suspensiones. Aún en 
ese contexto, los obreros denunciaron que se en-
contraban empobrecidos, que se les habían quita-
do benefi cios, que el plantel se había reducido a la 
mitad, pero mantenían el nivel de productividad. 
Llevaron a cabo medidas de lucha parciales y cul-
minaron con una gran huelga en 1979.

Finalmente, en Petroquímica Sudamericana 
se han logrado registrar al menos 20 víctimas, 
10 desaparecidas y 1 asesinado. De todas ellas, al 
menos 6 habían sido reconocidos militantes gre-
miales, pero ya no eran trabajadores activos de la 
empresa porque habían sido despedidos o habían 
tenido que alejarse de la empresa por encontrarse 
perseguidos. 

Refl exiones fi nales
Este artículo tuvo el objetivo de realizar una 

caracterización regional de la responsabilidad 
empresarial durante el terrorismo de Estado en 
las ciudades de La Plata, Berisso y Ensenada, 
provincia de Buenos Aires. Esta problemática fue 
abordada por un equipo de investigadores/as de 
cuatro instituciones, durante 2014 y 2015, y en 
ella se analizaron algunas empresas de la zona 
retomadas aquí. Esto implicó un gran desafío 
conceptual y metodológico al tratarse de respon-
sabilidades y prácticas desarrolladas en el marco 
del terrorismo de Estado, y por lo tanto ilegales, 

clandestinas y que tuvieron como premisa el ocul-
tamiento y la negación de tales crímenes.

Entre las múltiples tareas y desafíos pendien-
tes a partir de este primer avance, se encontraba 
la necesidad de plantear miradas que pudieran 
pensar los casos en sus contextos territoriales e 
históricos específi cos, y desde allí aportar nuevas 
pistas para proyectar la problemática. Con esta in-
tención está escrito este artículo, como un primer 
paso en el camino de develar las complejidades de 
los entramados de fuerzas y poderes desplegados 
en un territorio, durante el terrorismo de Estado. 
La mirada regional puede aportarnos claves de 
comprensión de ese pasado, como así también 
de problemáticas recientes y actuales, legados y 
marcas, que pueden expresarse tanto en efectos 
de disciplinamiento como en las potencialidades 
y posibilidades de transformación. 
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